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Condenaron a 8 años de cárcel
a exgendarme acusado de
cohecho y apremios ilegítimos
ANTECEDENTES. Los delitos fueron cometidos durante enero de 2019 al interior
del Complejo Penitenciario Llancahue de Valdivia.

ocho años de cárcel fue

A condenado el excabosegundo de Gendarme-
ría de Los Ríos, Harold Lallo
Momberg Cid, acusado por de-
litos reiterados de cohecho y
apremios ilegítimos cometidos
al interior del Complejo Peni-
tenciario de la ciudad de Valdi-

via durante enero de 2019.
El caso estuvo a cargo de la

Unidad del Sistema de Análisis
Criminal (SAC) de la Fiscalía
Regional de Los Ríos y, de
acuerdo con lo acreditado en el

juicio oral realizado en el Tri-
bunal de Juicio Oral en lo Penal
de Valdivia, el condenado exi-
gió pagos a internos a cambio
de permitirles mantener obje-
tos prohibidos y de favorecer
su ubicación en módulos con-
siderados más seguros al inte-
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rior del recinto penal.
En uno de los casos, tras no

recibir el dinero solicitado lue-

go que permitió mantener un
aparato móvil dentro de la cár-
cel, instruyó a otros internos
agredir a un recluso, quien re-
sultó con lesiones leves.

Asimismo, el tribunal esta-
bleció que el exgendarme, en
noviembre de aquel año, per-
mitió el ingreso de internos a
un módulo, pese a conocer el
riesgo de agresiones, lo que de-

rivó en ataques a nueve reclu-
sos. Debido a esto, cuatro que-

daron con heridas cortantes,

traumatismo y contusiones de
diversa naturaleza.

SENTENCIA
Por estos hechos, el tribunal lo

condenó a cinco años y un día

de presidio por tres delitos
consumados de cohecho y a
tres años y un día por 2 delitos

consumados de apremios ilegí-
timos, penas que deberá cum-
plir de manera efectiva, sin po-
sibilidad de sustitución; ade-
más de las inhabilitaciones per-

petuas para ejercer cargos pú-
blicos.

Cabe mencionar que uno
de los querellantes en esta cau-

sa fue el Consejo de Defensa
del Estado, que también for-
muló acusaciones contra el
condenado. 03
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TRIBUNAL DE JUICIO ORAN EN LO PENAL DE VALDIVIA.

Sujeto que violó a su hija
en Valdivia cumplirá una
pena de 13 años de prisión

I Tribunal de Juicio Oral

Efen lo renal de Valdiviadictó una sentencia de
13 años de presidio contra un
acusado por el delito de viola-
ción infantil reiterada, ilícitos

que cometió entre los años
2018 y 2019. Los hechos afecta-
ron a su hija, quien al momen-
to de los abusos tenía 13 años.

Durante el juicio, la Fiscalía

de Los Ríos acreditó los delitos

en carácter reiterado sobre la
base de prueba testimonial,
pericial y documental.

Entre los antecedentes es-

tuvieron el testimonio de la víc-

tima, declaraciones de su en-
torno familiar y los resultados

del trabajo investigativo de la
Brigada de Delitos Sexuales
(Brisex) de la PDI.

En la determinación de la
pena, el tribunal consideró la
atenuante de colaboración sus-

tancial del acusado, quien re-

conoció los hechos durante la
investigación, así como la agra-

vante de parentesco estableci-
da en el Código Penal. 03

¡Atención ONG! Últimos días para postular a los
Fondos Concursables Santander que repartirán
$250 millones para proyectos sociales en todo Chile

Contenido patrocinado

Santander'

La iniciativa impulsada junto a la Corporación Simón de Cirene
busca fortalecer proyectos de organizaciones sociales y
comunitarias sin fines de lucro que busquen impulsar el bienestar
financiero y social de personas en situación de vulnerabilidad.

a cuenta regresiva ya co-

Lmenzó. Este lunes 4 de ma-yo cierra la convocatoria a
una nueva versión de los Fon-
dos Concursables Santander,
iniciativa que este año distribui-

rá $250 millones para apoyar
proyectos sociales a lo largo del
país. El llamado está dirigido a
organizaciones sin fines de lu-
cro -como ONG, fundaciones,
juntas de vecinos y clubes de-
portivos, entre otros- que traba-

jen con personas en situación
de vulnerabilidad.

El programa, desarrollado en
conjunto con la Corporación Si-
món de Cirene, busca fortalecer
iniciativas con impacto directo
en las comunidades, poniendo
el foco en dos áreas clave: bie-
nestar financiero y bienestar so-

cial. La primera considera pro-
yectos que entreguen herra-
mientas para una mejor gestión
del dinero, mientras que la se-
gunda apunta a iniciativas vin-
culadas a educación, cultura y
medio ambiente.

Dependiendo de su catego-
ría, los proyectos seleccionados

podrán recibir financiamiento
que va desde los $7 millones
hasta los $20 millones, recursos
que buscan impulsar su imple-
mentación y ampliar su alcance
territorial.

Un impulso concreto a
las organizaciones sociales

En sus versiones anteriores,
los Fondos Concursables Santan-

der han respaldado a 38 organi-
zaciones a nivel nacional, bene-
ficiando a más de 20 mil perso-
nas. Entre las iniciativas destaca-

das figuran el "Curso de econo-
mía familiar" de Fundación Bani-
gualdad, enfocado en educación
financiera, y "Ciencia sin ficción"
de Fundación Chile 2100, orien-
tado a acercar el conocimiento
científico a comunidades.

"Las ONG cumplen un rol fun-
damental en el país, especial-
mente en los grupos más vulne-
rables. Con estos fondos busca-

mos fortalecer ese trabajo y po-

tenciar proyectos que generen
cambios concretos en la vida de
las personas", señala Soledad
Ramírez, gerente de Sostenibi-
lidad de Santander Chile.

Requisitos y proceso
de postulación

La convocatoria está abierta
a organizaciones sin fines de lu-
cro con al menos un año de an-
tigüedad, que desarrollen sus
proyectos dentro del territorio
nacional y que estén orientados
a beneficiar a personas en si-
tuación de vulnerabilidad. Tam-
bién pueden postular organiza-
ciones que hayan sido ganado-
ras en las versiones 2024 y
2025, para dar continuidad a
sus iniciativas.

El proceso de postulación -
incluyendo bases y formula-
rios- se encuentra disponible
en el sitio web de Santander y
permanecerá habilitado solo
hasta el lunes 4 de mayo.
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